
Comunicado 
Estimados clientes, les informamos que a partir del día viernes 
12 de julio del presente, entrará en vigencia nuestra nueva 
cartilla de información de cuenta de ahorros, la cual incluye 

actualización e inclusión de las siguientes comisiones:  

 
 Agentes propios (Retiro, Depósito, Consulta de saldo y Consulta de 

movimientos).  
 Operaciones en otra localidad – Traslado de fondos (Retiros). 

 
Anexo 01 

• Categoría: Uso de canales - Uso de canales complementarios 

 

 
(5) Comisión no aplica a Cuenta de Ahorro Corriente con modalidad intangible.   
(8) Equivalente en dólares del costo en soles.  

 
• Categoría: Operaciones en cuenta - Operaciones en otra localidad 

 
(4) Comisión cobrada por depósitos y retiros en efectivo, realizados a través de ventanillas de la red de agencias de la Caja Ica, en una 

ciudad distinta a la de apertura de la cuenta. 

(5) Comisión no aplica a Cuenta de Ahorro Corriente con modalidad intangible. 

Muchas gracias por su atención y agradeceremos su difusión. 

 

Atentamente, 

Caja Ica 


